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En ausencia de la Sra. Stoeva (Bulgaria), el 

Sr. Chimbindi (Zimbabwe), Vicepresidente, ocupa 

la Presidencia. 
 

 

Se declara abierta la sesión a las 10.40 horas.  
 

 

Apertura de la serie de sesiones 
 

1. El Presidente, declarando abierta la serie de 

sesiones sobre actividades operacionales para el 

desarrollo, dice que el tema general de esta es orientar 

el apoyo prestado por el sistema de las Naciones Unidas 

para el desarrollo en respuesta a crisis interrelacionadas, 

con miras a acelerar el progreso hacia el logro de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

Tema 7 del programa: Actividades operacionales 

de las Naciones Unidas para la cooperación 

internacional para el desarrollo 
 

 a) Seguimiento de las recomendaciones normativas 

de la Asamblea General y del Consejo (A/78/72-

E/2023/59 y A/78/72/Add.1-E/2023/59/Add.1; 

E/2023/62) 
 

Declaración del Vicepresidente del Consejo 
 

2. El Sr. Chimbindi (Zimbabwe), Vicepresidente, 

dice que la serie de sesiones en curso será una 

oportunidad para examinar los progresos hechos en la 

aplicación de la revisión cuadrienal amplia de la política 

relativa a las actividades operacionales del sistema de 

las Naciones Unidas para el desarrollo y ofrecerá 

orientación para apoyar a los países en sus esfuerzos por 

aplicar sus planes nacionales de desarrollo e 

implementar la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible. El mundo se enfrenta a desafíos inusitados, 

como consecuencia de la pandemia de enfermedad por 

coronavirus (COVID-19) y de conflictos que han 

desencadenado nuevas crisis, perturbado los mercados 

energéticos y agravado la inseguridad alimentaria y la 

malnutrición en muchos países en desarrollo. Además, 

la elevada inflación y el aumento del costo de la vida 

han sumido a millones de personas en la pobreza y la 

penuria económica, mientras que la crisis climática y los 

desastres naturales siguen causando perjuicios 

económicos y provocando crisis humanitarias en 

muchos países. Esos desafíos son complejos y están 

interconectados, trascienden fronteras y cualquier otro 

tipo de división, y solo pueden abordarse aplicando 

políticas integradas con efectos multiplicadores, dentro 

de cada país y a nivel internacional. En ese contexto, la 

máxima prioridad compartida por todo el sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo debe ser rescatar los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y acelerar su 

implementación. 

3. El proyecto de programa para la serie de sesiones 

sobre actividades operacionales para el desarrollo 

pretende optimizar el diálogo interactivo y facilitar el 

intercambio de mejores prácticas y experiencias. 

Durante la serie de sesiones, el Consejo examinará el 

informe del Secretario General acerca de la aplicación 

de la resolución 75/233 de la Asamblea General sobre la 

revisión cuadrienal amplia de la política relativa a las 

actividades operacionales del sistema de las Naciones 

Unidas para el desarrollo (A/78/72-E/2023/59) y el 

informe de la Presidencia del Grupo de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo Sostenible sobre la Oficina de 

Coordinación del Desarrollo (E/2023/62). El Consejo 

examinará asimismo la cuestión de la financiación 

destinada a lograr los Objetivos a través de una 

colaboración más eficaz con las instituciones 

financieras y mantendrá un diálogo interactivo sobre el 

apoyo prestado por el sistema de las Naciones Unidas 

para el desarrollo a los países donde se ejecutan 

programas. Las jefaturas ejecutivas del sistema 

facilitarán información sobre sus respuestas a las 

medidas adoptadas. 

4. El Consejo hará balance de cómo el sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo está adaptando el 

apoyo que presta según los diferentes contextos 

nacionales, armonizando las políticas y las prácticas con 

los mandatos de la revisión cuadrienal amplia de la 

política y usando los datos relativos a la previsión 

estratégica y a la transformación digital para posibilitar 

que los países logren la transformación estructural y 

aceleren el progreso hacia el desarrollo sostenible. El 

Consejo examinará asimismo los avances en el 

reposicionamiento regional del sistema de las Naciones 

Unidas para el desarrollo y en la aplicación del pacto de 

financiación, y estudiará formas de fortalecer la 

rendición de cuentas en todo el sistema, en lo que 

respecta al rendimiento y los resultados. Un verdadero 

diálogo entre el sistema y los Estados Miembros 

garantizará que se tengan plenamente en cuenta las 

perspectivas y opiniones de estos, y que se los mantenga 

al corriente de las reformas en curso y de los 

acontecimientos sobre el terreno. Es fundamental 

reconocer con franqueza tanto los éxitos como las 

dificultades, a fin de perfilar el camino que es necesario 

seguir, en particular por su utilidad cara a la próxima 

revisión cuadrienal amplia de la política, prevista para 

2024. Los debates deben ir más allá de la jerga y el 

tecnicismo, y servirse eficazmente del multilateralismo 

con miras a obtener resultados y mejorar el bienestar 

general de la población mundial. 

5. El sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo 

se ha visto sometido a duras pruebas a lo largo de los 

últimos años. El año 2023 marca el punto medio entre la 

https://undocs.org/es/A/78/72
https://undocs.org/es/A/78/72
https://undocs.org/es/A/78/72/Add.1
https://undocs.org/es/E/2023/62
https://undocs.org/es/A/RES/75/233
https://undocs.org/es/A/78/72
https://undocs.org/es/E/2023/62
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aprobación de la Agenda 2030 y su implementación 

prevista, pero los avances hacia el logro de los Objetivos, 

que tanto trabajo necesitaron, se han invertido. Reformar 

el sistema ayudaría a enfrentar los complejos retos 

relacionados con el desarrollo, y el fortalecimiento del 

sistema de coordinadores residentes acercaría a los 

equipos en los países a la consecución de los Objetivos. 

Los nuevos Marcos de Cooperación de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo Sostenible posibilitan, en 

efecto, que esos equipos movilicen la colaboración, las 

alianzas y la financiación. Al mismo tiempo, los informes 

indican claramente que el sistema está generando 

importantes eficiencias. La valiosa experiencia adquirida 

a raíz de la pandemia de COVID-19 debería proporcionar 

una base sólida para ampliar de manera sistemática la 

eficacia del sistema y sus alianzas con los Gobiernos, 

otras organizaciones internacionales y agentes de 

desarrollo. 

6. De igual manera, la serie de sesiones sobre 

actividades operacionales para el desarrollo ha cobrado 

aún más relevancia como medio principal para garantizar 

la rendición de cuentas en el sistema, con miras a 

mejorar el rendimiento en apoyo de la Agenda 2030, 

avalada y reforzada por la Asamblea General. Pese a los 

notables logros indicados en el informe del Secretario 

General sobre la aplicación de la resolución 75/233 de la 

Asamblea (A/78/72-E/2023/59), las dificultades y los 

puntos débiles siguen teniendo un peso importante y se 

les deberá encontrar solución, para que la mayoría de los 

países en desarrollo recuperen el decenio de avances que 

se ha perdido en materia de desarrollo. La serie de 

sesiones deberá contribuir a allanar el camino al apoyo 

integrado que muchos países donde se ejecutan 

programas necesitan para superar las múltiples crisis a 

que se enfrentan. Esa clase de apoyo requerirá una visión 

de futuro y la participación de los Gobiernos, el sector 

privado, las organizaciones de la sociedad civil y el resto 

de los asociados mundiales. Los debates servirán de base 

para la aprobación de una resolución sustantiva del 

Consejo en el período previo al próximo foro político de 

alto nivel sobre el desarrollo sostenible, que se celebrará 

bajo los auspicios del Consejo, y a la Cumbre sobre los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

Declaración del Vicepresidente de la Asamblea 

General 
 

7. El Sr. Wallace (Observador de Jamaica), 

Vicepresidente de la Asamblea General, dice que el 

mundo se ha internado en una nueva era y enfrenta una 

tormenta perfecta de desafíos, que amenazan el 

bienestar y el futuro de sus habitantes. Las crisis 

derivadas de los conflictos, el cambio climático, la 

inflación, el hambre, la inseguridad energética y el 

aumento de la deuda soberana han sumido a millones de 

personas en la pobreza y ponen en riesgo la consecución 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Para hacer 

frente a esos retos, el sistema de las Naciones Unidas 

para el desarrollo debe ser eficaz, eficiente y coherente 

en su apoyo a los Estados Miembros. Asimismo, para 

prestar el apoyo necesario durante emergencias 

complejas y mitigar las causas de los conflictos, el 

riesgo de desastres y las crisis humanitarias, el sistema 

debe estar adecuadamente financiado. 

8. Durante la serie de sesiones sobre actividades 

operacionales para el desarrollo, el Consejo valorará en 

qué medida el sistema está aplicando las orientaciones 

sobre políticas brindadas por los Estados Miembros y 

cumpliendo la promesa de no dejar a nadie atrás. La 

serie de sesiones es una oportunidad para seguir 

fortaleciendo la colaboración entre la Asamblea General 

y el Consejo. La Asamblea, en su resolución 75/233, 

sobre la revisión cuadrienal amplia de la política 

relativa a las actividades operacionales del sistema de 

las Naciones Unidas para el desarrollo, pidió que se 

prestase atención a la calidad de los informes relativos 

a la financiación, el desempeño y los resultados 

programáticos a nivel de todo el sistema, armonizados 

con los Objetivos. En el tercer año de la revisión, el 

Consejo ha de examinar en qué medida el sistema está 

apoyando a los países en la puesta en marcha de 

políticas transformadoras, los ámbitos en que está 

encontrando más dificultades para obtener resultados, y 

cuál es la mejor manera de dirigir los fondos y de 

agilizar la asignación de estos. La década de acción y 

resultados en favor del desarrollo sostenible será 

juzgada por sus resultados o por la falta de ellos.  

9. El Vicepresidente acoge con beneplácito el informe 

del Secretario General sobre la aplicación de la 

resolución 75/233 de la Asamblea General (A/78/72-

E/2023/59), en el que se evalúan los avances del sistema 

en los ámbitos correspondientes. Durante el período 

previo a la Cumbre sobre los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible es necesario velar por que las reformas 

propicien cambios fundamentales en la conducta, la 

cultura y la mentalidad, a fin de maximizar la oferta 

colectiva de las Naciones Unidas. El modelo de doble 

presentación de informes constituye el núcleo de la 

reforma y permitirá que el sistema para el desarrollo aúne 

fuerzas en torno a los Objetivos. Es alentador que el valor 

y los beneficios del modelo se hayan entendido 

correctamente en todo el sistema. El marco de gestión y 

rendición de cuentas revisado deberá aplicarse 

plenamente con vistas a prestar apoyo de todo el sistema 

a los países, contribuyendo cada entidad en función de su 

ventaja comparativa. La financiación del sistema de 

coordinadores residentes, que constituye una inversión 

https://undocs.org/es/A/RES/75/233
https://undocs.org/es/A/78/72
https://undocs.org/es/A/RES/75/233
https://undocs.org/es/A/RES/75/233
https://undocs.org/es/A/78/72
https://undocs.org/es/A/78/72
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estratégica, debe ser una prioridad común, a fin de evitar 

la erosión de un funcionamiento vigoroso ahora que los 

países se enfrentan a un momento decisivo para el logro 

de los Objetivos. 

10. El mandato de revisión cuadrienal amplia de la 

política conferido por los Estados Miembros en 2020 

constituye el núcleo de la reforma. Es necesario 

defender el mandato con determinación, y los progresos 

hechos hasta la fecha en la configuración a nivel de país, 

el apoyo regional, las operaciones institucionales, la 

presentación de informes y la evaluación deben 

plasmarse en resultados sustantivos. Los Estados 

Miembros han de defender los valores de la cooperación 

y la solidaridad internacionales, pues la unidad es la 

clave del éxito. 

 

Declaración del Secretario General Adjunto 

de Asuntos Económicos y Sociales 
 

11. El Sr. Junhua Li (Secretario General Adjunto de 

Asuntos Económicos y Sociales) dice que la comunidad 

internacional está a medio camino del plazo fijado para 

la implementación de la Agenda 2030. Siete años atrás 

se hizo la promesa colectiva de erradicar la pobreza y el 

hambre para que todo el mundo pudiera prosperar y no 

se dejara a nadie atrás. Sin embargo, la comunidad 

internacional no ha logrado introducir los cambios 

necesarios a la escala requerida y con la rapidez 

necesaria. En la edición especial del informe sobre los 

progresos realizados para lograr los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, de próxima aparición, el 

Secretario General indicará que los Objetivos están 

experimentando graves problemas. Si prosiguen las 

tendencias actuales, apenas un tercio de los países 

habrán cumplido la meta de reducir a la mitad el nivel 

nacional de pobreza antes de 2030. Los niveles de 

hambre, las dificultades económicas y el número de 

personas que huyen de conflictos alcanzan máximos 

históricos. Las desigualdades van en aumento y, como 

resultado del impacto acumulado por las pérdidas de 

aprendizaje y de la inversión insuficiente en educación, 

300 millones de niños y jóvenes abandonarán la escuela 

sin saber leer ni escribir antes de 2030. No se ha 

cumplido ninguno de los indicadores de igualdad de 

género. El planeta está cerca del punto de no retorno con 

respecto al calentamiento global, lo que resulta 

preocupante. El tiempo apremia y la humanidad no 

puede renunciar a recuperar el terreno perdido.  

12. El sistema de las Naciones Unidas para el 

desarrollo, cinco años después de iniciado su 

reposicionamiento, necesita el apoyo y la orientación de 

los Estados Miembros para seguir desempeñando un 

papel decisivo a la hora de ayudarlos a lograr un 

desarrollo sostenible. Las conclusiones de los informes 

que el Consejo tiene ante sí en la presente sesión 

servirán como cimiento sólido para los debates y 

demuestran que la reforma está dando resultados. El 

sistema está brindando apoyo a medida en respuesta a 

las crisis múltiples e interrelacionadas, sin dejar de 

centrarse en los objetivos de desarrollo a largo plazo. El 

sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo sigue 

siendo el asociado preferido para prestar asesoramiento 

sobre políticas integradas y con base empírica.  

13. La acción conjunta ha ayudado a millones de 

personas a obtener protección social. Los coordinadores 

residentes impulsan transiciones justas en los ámbitos 

de la alimentación, la energía, la educación y las 

tecnologías digitales, a través del diálogo político, las 

alianzas y los esfuerzos conjuntos. Los coordinadores 

residentes conectan las prioridades mundiales con las 

medidas locales, a través de iniciativas como el Grupo 

de Respuesta Mundial a la Crisis de la Alimentación, la 

Energía y las Finanzas, y aplicando los resultados de la 

Cumbre sobre Sistemas Alimentarios y la Cumbre sobre 

la Transformación de la Educación. Asimismo, su apoyo 

ha conducido a la creación histórica de un fondo de 

pérdidas y daños anunciado en el 27º período de 

sesiones de la Conferencia de las Partes en la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático. El fortalecimiento de las sinergias 

en las actividades humanitarias, de desarrollo y de 

consolidación de la paz está contribuyendo a prevenir y 

acelerar las transiciones de salida de conflictos y 

emergencias. Los países anfitriones reconocen el 

liderazgo de los coordinadores residentes a la hora de 

llevar a cabo actividades colectivas más coherentes a 

escala nacional. Los equipos en los países están 

mejorando su colaboración en lo referido a una nueva 

generación de Marcos de Cooperación para el 

Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, cuyo 

contenido se plasma adecuadamente, a juicio de la 

mayoría de los Gobiernos, en las actividades llevadas a 

cabo por el sistema de las Naciones Unidas para el 

desarrollo. En general, tras su reposicionamiento, el 

sistema está generando ganancias en eficiencia mucho 

mayores de lo esperado. 

14. No obstante, es necesaria la consolidación en 

algunos ámbitos para acelerar la consecución de los 

Objetivos. El marco de gestión y rendición de cuentas 

debe aplicarse plenamente para inducir los cambios de 

conducta necesarios. Aunque la mayoría de los equipos 

en los países derivan su documento del programa para 

el país del Marco de Cooperación de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo Sostenible, sigue siendo 

difícil aplicar plenamente esa práctica. Asimismo, es 

fundamental garantizar la financiación del sistema, pues 

el 85 % de las entidades de la Sede de las Naciones 
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Unidas experimentan dificultades considerables para 

garantizar una financiación adecuada. 

 

Diálogo interactivo de alto nivel con el Secretario 

General 
 

15. Se proyecta un vídeo elaborado por la Oficina de 

Coordinación del Desarrollo de las Naciones Unidas 

sobre el impulso al apoyo a los países para rescatar los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

16. El Sr. Shava (Ministro de Asuntos Exteriores y 

Comercio Internacional de Zimbabwe) dice que las 

Naciones Unidas han sido un elemento central de la 

política exterior de Zimbabwe desde que el país se 

convirtió en Estado Miembro, en 1980. Zimbabwe 

siempre ha procurado, al participar en todos los órganos 

de la Organización, incluido el Consejo, promover y 

proteger los principios, propósitos y valores consagrados 

en la Carta de las Naciones Unidas. La Organización 

desempeña un papel clave en la respuesta a los desafíos 

actuales, como el cambio climático, la pobreza mundial, 

la defensa de los derechos humanos, la amenaza que 

representan las armas nucleares, la provisión de fuerzas 

de mantenimiento de la paz en zonas de conflicto, la 

promoción de la igualdad de género y las crisis 

humanitarias resultantes de desastres naturales, 

conflictos y otras causas. La actual multiplicación de 

crisis ha demostrado la inconmensurable importancia de 

la Organización, al tiempo que ha puesto de relieve la 

necesidad de hacerla más eficaz, eficiente y 

representativa y de velar por que refleje las realidades 

del mundo. El Gobierno de Zimbabwe apoya de pleno la 

amplia reforma puesta en marcha por el Secretario 

General para mejorar la coordinación entre los 

organismos sobre el terreno y armonizar su labor con las 

prioridades de los países anfitriones. 

17. Es más urgente que nunca rescatar los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible, pues, mediado el plazo para la 

implementación de la Agenda 2030, el mundo está en 

camino de lograr apenas el 12 % de los Objetivos, el 

progreso hacia el 50 % de las metas es insuficiente, y el 

progreso hacia el 30 % de las metas se ha estancado o 

se ha invertido hasta quedar por debajo de la línea de 

base de 2015. La pandemia de COVID-19, que provocó 

la pérdida de millones de vidas, destruyó medios de 

subsistencia y sumió a millones de personas en la 

pobreza extrema, ha supuesto un retroceso de un 

decenio en el desarrollo humano, especialmente en lo 

que respecta a los derechos de las mujeres. Se ha 

demostrado que, sin lugar a dudas, no atender a la 

interdependencia mundial es peligroso. Los desastres no 

saben de fronteras nacionales y nadie está a salvo hasta 

que lo está todo el mundo. 

18. Mientras los países desarrollados han invertido 

billones de dólares en su recuperación, el Sur Global se 

ha visto abandonado a su suerte. El sistema financiero 

mundial, que favorece a los países desarrollados y 

castiga a los más necesitados, ha hecho empeorar una 

situación de por sí terrible. La tan alabada solidaridad, 

inherente a los principios de la Carta y piedra angular 

del multilateralismo, empieza a brillar por su ausencia. 

Muchos países en desarrollo han recibido un apoyo 

escaso a la hora de enfrentar las repercusiones 

socioeconómicas de la pandemia y otras 

vulnerabilidades que la crisis climática ha exacerbado. 

Desde 2022, la situación se ha visto agravada por las 

crisis alimentaria, financiera y de los combustibles, 

resultado, ante todo, de los enfrentamientos 

geopolíticos. Cuando se dan esas circunstancias, los 

países del Sur Global acuden a las Naciones Unidas en 

busca de apoyo y solidaridad. Con la Organización 

como referente principal, la comunidad internacional 

debería aunar esfuerzos para tender vínculos entre las 

distintas maneras de proceder cara al cambio climático, 

la escasez de agua y energía, la salud mundial, la 

seguridad alimentaria y el empoderamiento de las 

mujeres, y, a la vez, ha de guiarse por la convicción de 

que las soluciones a un problema deben ayudar a 

solucionar también los demás problemas. 

19. La serie de sesiones sobre actividades 

operacionales para el desarrollo brinda la oportunidad 

de examinar los progresos hechos y los obstáculos 

afrontados en la implementación de la Agenda 2030. 

Los pueblos de África, que enfrentan numerosos 

desafíos interrelacionados, desde desastres naturales 

catastróficos hasta el aumento de las tensiones 

geopolíticas y los conflictos irresolutos, aprecian 

plenamente la importancia de un sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo efectivo y eficiente. 

Existen numerosas disparidades entre países, y las 

sendas de crecimiento divergen en la nueva situación 

mundial. Es probable que varios países africanos no 

lleguen a cumplir siquiera un solo Objetivo. Las 

cuestiones de igualdad de género, trabajo decente, 

crecimiento económico y producción sostenible de 

alimentos continúan planteando dificultades en algunas 

partes del continente y fuera de él. Los líderes africanos 

han hecho esfuerzos ímprobos, con el apoyo de las 

Naciones Unidas y otros asociados, para encontrar 

soluciones duraderas a los desafíos multidimensionales. 

Transcurridos cinco años desde el inicio del 

reposicionamiento del sistema de las Naciones Unidas 

para el desarrollo, la próxima Cumbre sobre los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible ofrecerá la 

oportunidad de hacer públicos los resultados de la 

reforma, compartir experiencias y lecciones aprendidas, 
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y formular el camino óptimo para avanzar a mayor 

escala y con mayor rapidez. 

20. En el ámbito nacional, Zimbabwe y las Naciones 

Unidas disfrutan de una excelente relación de alianza, 

como se recoge en el Marco de Cooperación de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible para 

Zimbabwe (2022-2026). En virtud del Marco de 

Cooperación, el equipo de las Naciones Unidas en el 

país está colaborando estratégicamente con Zimbabwe 

para ayudar al país a llevar a la práctica sus planes 

nacionales de desarrollo y alcanzar los Objetivos, que se 

incorporaron a la estrategia nacional de desarrollo para el 

período 2021-2025. Además, se movilizará una cartera de 

financiación para el desarrollo de 2.800 millones de 

dólares a fin de ayudar al país a satisfacer sus necesidades 

de desarrollo y alcanzar los Objetivos. El Marco de 

Cooperación se basa en un enfoque pangubernamental 

que garantiza una participación inclusiva. En 2022, se 

desembolsaron 524 millones de dólares en aplicación del 

Marco para apoyar proyectos y programas dirigidos a 

los grupos poblacionales que han quedado más atrás, 

como niños, jóvenes, personas con discapacidad, 

migrantes, refugiados y agricultores rurales.  

21. Zimbabwe ha disfrutado de la ventaja que supone 

contar con un equipo de las Naciones Unidas en el país 

reposicionado, que apoyó la respuesta nacional al 

desastre humanitario causado por el ciclón Idai, en 

marzo de 2019. En el punto álgido de la crisis, las 

Naciones Unidas y otros asociados humanitarios 

incrementaron la cantidad de alimentos, alojamientos, 

agua y suministros sanitarios de emergencia 

proporcionados a cientos de miles de personas afectadas 

en toda la región. En marzo de 2023, el comité directivo 

del Marco de Cooperación examinó los progresos 

hechos el año anterior en ámbitos prioritarios como la 

protección social, el fomento de la resiliencia, los 

servicios sociales de calidad, la igualdad de género y la 

gobernanza democrática y económica. 

22. En 2022, los esfuerzos se orientaron a la 

consecución de las prioridades nacionales y el logro de 

los Objetivos. El Programa Mundial de Alimentos y el 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

(UNICEF) complementaron la labor del Gobierno de 

Zimbabwe en la prestación de servicios sociales y 

proporcionaron ayudas en efectivo o en especie a más 

de 1,8 millones de personas. Gracias a las aportaciones 

combinadas de diversos organismos de las Naciones 

Unidas, más de 4,6 millones de personas recibieron 

protección social. Otras 250.000 personas se 

beneficiaron de iniciativas encaminadas a rehabilitar las 

infraestructuras comunitarias. Las obras de 

construcción corrieron a cargo de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

y la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para 

Proyectos, en colaboración con el Ministerio de Tierras, 

Agricultura, Pesca, Agua, Clima y Desarrollo Rural de 

Zimbabwe, a través del proyecto de recuperación de 

Zimbabwe tras el ciclón Idai. Siguen su curso los 

esfuerzos del país por alcanzar la cobertura sanitaria 

universal. Está agilizándose la construcción y 

rehabilitación de centros de salud, dispensarios y 

hospitales de distrito. 

23. El Gobierno de Zimbabwe ha trabajado con el 

UNICEF, la Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura y la Organización 

Internacional del Trabajo a fin de formular políticas en 

materia de educación, financiación de escuelas, 

aprendizaje temprano y enseñanza y formación técnica y 

profesional. Además, se ha aplicado en todos los distritos 

una política estratégica dirigida al sector educativo para 

el período 2021-2025. El UNICEF continúa colaborando 

con el Ministerio de Educación Primaria y Secundaria 

para que, a través de la iniciativa Agua, Saneamiento e 

Higiene para Todos, se posibilite el acceso al agua, el 

saneamiento y la higiene a través de las escuelas, y 

también para suministrar kits de higiene y saneamiento, 

que incluyen productos de higiene menstrual, a más de 

1,3 millones de niños y niñas. 

24. Las autoridades de Zimbabwe han colaborado con 

el UNICEF y la Entidad de las Naciones Unidas para la 

Igualdad de Género y el Empoderamiento de las 

Mujeres (ONU-Mujeres), así como con instituciones de 

administración de justicia, para mejorar el acceso a la 

justicia y su impartición a nivel subnacional. Miles de 

personas han podido acceder a la justicia a través de los 

servicios de asistencia letrada y la supervisión de 

menores detenidos. Se han creado tribunales virtuales, 

tribunales adaptados a la infancia, centros de llamadas 

para la policía nacional y sistemas adaptados a las 

víctimas en zonas remotas, con el fin de mejorar el 

acceso a la justicia de las personas vulnerables, 

especialmente las mujeres, los niños y las personas con 

discapacidad. La mejora del acceso a la justicia está 

viéndose impulsada también por los esfuerzos conjuntos 

del Gobierno y de las Naciones Unidas para desarrollar 

la capacidad del personal, apoyar la descentralización 

de servicios, promover los derechos humanos y 

combatir la violencia de género y el matrimonio infantil.  

25. Como parte de su programa de reactivación, 

Zimbabwe entabló, en diciembre de 2022, un diálogo 

estructurado sobre estrategias para liquidar los atrasos y 

reestructurar la deuda, con el objetivo de colaborar con 

sus acreedores y asociados de desarrollo a fin de 

desbloquear nuevo capital de las instituciones 

financieras internacionales. Ese proceso de diálogo 

consta de tres pilares, a saber, crecimiento económico y 
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estabilidad, gobernanza y tenencia de la tierra e 

indemnización de los antiguos propietarios agrícolas y 

celebración de acuerdos bilaterales de protección y 

fomento de las inversiones. Las Naciones Unidas 

copresiden las reuniones relacionadas con el tercer pilar 

y participan activamente en la elaboración de la matriz 

correspondiente. En un esfuerzo por promover la 

igualdad de género, el Gobierno de Zimbabwe ha 

formulado una enmienda constitucional en virtud de la 

cual el 30 % de las personas elegidas para cada consejo 

local deben ser mujeres. Además, la Comisión Nacional 

de Género ha colaborado con ONU-Mujeres para crear 

capacidad para las mujeres aspirantes a candidaturas 

políticas en el marco de un programa de formación y 

mentoría. Se han adoptado medidas encaminadas a 

garantizar unas elecciones en las que no tenga cabida la 

violencia, con el fin de fomentar aún más la 

participación de las mujeres. 

26. Los coordinadores residentes desempeñan un 

papel fundamental en el apoyo a los países, y se centran 

en las transformaciones normativas y la forja de alianzas 

y coaliciones, con ánimo de ganar impulso y lograr los 

Objetivos y otros resultados tangibles. Los 

coordinadores residentes han de privilegiar el desarrollo 

económico, centrándose en el objetivo general de la 

Agenda 2030, a saber, la mitigación de la pobreza. Las 

inversiones hechas en el reposicionamiento del sistema 

de las Naciones Unidas para el desarrollo están dando 

resultado. El apoyo normativo y programático de los 

equipos en los países goza de cada vez mejor 

consideración entre los Gobiernos anfitriones, pero 

debe armonizarse mejor con las necesidades y 

prioridades nacionales. Los coordinadores residentes 

deben asimismo brindar asesoramiento sobre políticas 

en el período previo a la Cumbre sobre la Ambición 

Climática y al 28º período de sesiones de la Conferencia 

de las Partes en la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático. 

27. Como en muchos otros países en desarrollo, la 

financiación de los Objetivos sigue planteando grandes 

dificultades a Zimbabwe. A causa de la carga añadida 

que suponen las medidas coercitivas unilaterales 

ilegales impuestas por algunos países occidentales, 

Zimbabwe ha financiado la consecución de los 

Objetivos principalmente con recursos movilizados 

internamente. El país sigue aprovechando el poder de 

convocatoria de las Naciones Unidas para conseguir el 

apoyo de otras partes interesadas, incluidos el sector 

privado y la banca, con la esperanza de encontrar 

soluciones adecuadas. El Gobierno de Zimbabwe 

aplaude los llamamientos hechos por el Secretario 

General y otros a la retirada inmediata e incondicional 

de las sanciones, lo que permitiría a Zimbabwe y a otros 

países en la misma situación trabajar más eficazmente 

para alcanzar los Objetivos. Aunque el plan de estímulo 

para los Objetivos de Desarrollo Sostenible fue acogido 

positivamente, la promesa de pasar de los miles de 

millones a los billones está resultando difícil de cumplir, 

y es necesario examinar más detenidamente los medios 

de implementación. El sistema de las Naciones Unidas 

para el desarrollo debe ayudar a los países en desarrollo 

a potenciar alianzas sólidas con los asociados para el 

desarrollo, entre ellos las instituciones financieras 

internacionales y el sector privado, con miras a avanzar 

a la escala y al ritmo necesarios para implementar la 

Agenda 2030. 

28. En un momento en el que se multiplican los 

llamamientos a la reforma de la arquitectura financiera 

internacional, las instituciones financieras 

internacionales y los bancos multilaterales de desarrollo 

han de proporcionar, de forma inmediata, más liquidez a 

los países más necesitados y ampliar el margen fiscal 

asignando más financiación en forma de subvenciones y 

préstamos en condiciones favorables. Pese a los avances 

logrados en relación con el pacto de financiación, aún 

queda mucho por hacer para aplicar plenamente los 

cambios fundamentales necesarios. Deben cumplirse en 

su totalidad los compromisos asumidos en el pacto y 

todos los demás compromisos, mediante la provisión, 

por parte de todos los asociados, de una financiación 

armonizada con las necesidades nacionales, a fin de 

brindar un apoyo integrado para avanzar hacia los 

Objetivos. Es fundamental garantizar que el presupuesto 

anual para el sistema de coordinadores residentes esté 

financiado de manera íntegra. Al orador le preocupa 

profundamente que el déficit de financiación haya 

aumentado hasta los 85 millones de dólares en 2022. El 

año en curso es crucial y la serie de sesiones sobre 

actividades operacionales, el foro político de alto nivel 

sobre desarrollo sostenible bajo los auspicios del 

Consejo y la Cumbre sobre los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible son oportunidades que deben aprovecharse 

para que el mundo retome la senda del logro de los 

Objetivos. 

29. El Secretario General, presentando su informe 

sobre la aplicación de la resolución 75/233 de la 

Asamblea General sobre la revisión cuadrienal amplia de 

la política relativa a las actividades operacionales del 

sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo 

(A/78/72-E/2023/59), dice que, mediado el plazo para la 

implementación de la Agenda 2030, más de la mitad del 

mundo está quedándose atrás. La pobreza y el hambre 

están de nuevo en auge, la crisis climática se agrava, los 

conflictos y las persecuciones han obligado a 100 

millones de personas a abandonar sus hogares, y las 

perturbaciones y destrucción de la economía provocadas 

https://undocs.org/es/A/RES/75/233
https://undocs.org/es/A/78/72


E/2023/SR.19 
 

 

8/18 23-09820 

 

por la pandemia de la COVID-19 se han prolongado e 

intensificado con la invasión de Ucrania por Rusia. El 

costo de los alimentos, la energía y las finanzas ha 

aumentado considerablemente, con efectos devastadores 

en países y comunidades vulnerables. Van en aumento 

las desigualdades y la discriminación de género. Las 

iniciativas dirigidas a lograr los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, única solución global a esas crisis, no van por 

el buen camino. Se han invertido los avances en pos de 

más del 30 % de las metas conexas, y los progresos hacia 

otro 50 % son frágiles e insuficientes. 

30. Sin embargo, no es demasiado tarde para cambiar 

el rumbo, y las Naciones Unidas están decididas a ello. 

El plan de estímulo para los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, las reformas propuestas para la arquitectura 

financiera internacional, la Agenda de Aceleración de la 

acción por el clima, la Cumbre sobre la Transformación 

de la Educación, la transformación de los sistemas 

alimentarios, el Pacto Digital Global, el Acelerador 

Mundial del Empleo y la Protección Social para 

Transiciones Justas, la Iniciativa sobre el Transporte 

Seguro de Cereales y Productos Alimenticios desde los 

Puertos Ucranianos y el Memorando de Entendimiento 

entre la Federación de Rusia y la Secretaría de las 

Naciones Unidas sobre la promoción de los productos 

alimenticios y los fertilizantes rusos en los mercados 

mundiales tienen como objetivo reducir la pobreza, la 

desigualdad y el hambre. 

31. En todo el mundo, los equipos de las Naciones 

Unidas en los países encabezan las iniciativas 

destinadas a lograr un desarrollo inclusivo y sostenible. 

Los equipos en los países apoyan a los Gobiernos, 

propician el acercamiento de las partes interesadas y se 

afanan por llevar a la práctica los compromisos 

mundiales y regionales sobre los Objetivos. Pese a 

trabajar en condiciones muy difíciles, los equipos en los 

países han conseguido que el proceso de reforma en 

curso sea un éxito. Los coordinadores residentes han 

reunido a las entidades de las Naciones Unidas en apoyo 

de las prioridades de los países para la implementación 

de la Agenda 2030 y están colaborando para ayudar a 

enfrentar las crisis transfronterizas. Más del 88 % de los 

Gobiernos de países anfitriones informa de que los 

coordinadores residentes ofrecen una dirección 

estratégica eficaz en apoyo a los planes y las prioridades 

del país. Todos los países menos adelantados y los 

países en desarrollo sin litoral preguntados afirmaron 

que las actividades de las Naciones Unidas están bien 

armonizadas con sus necesidades y prioridades. Los 

pequeños Estados insulares en desarrollo afirmaron que 

la colaboración entre las entidades de las Naciones 

Unidas ha mejorado desde el inicio de las reformas. El 

sistema está basado en datos y ha dado lugar a nuevos 

niveles de transparencia y rendición de cuentas. 

32. En Egipto, la coordinadora residente, con 

funciones revitalizadas, ha conjugado conocimientos 

especializados y medidas generales en apoyo de la 

presidencia egipcia del 27º período de sesiones de la 

Conferencia de las Partes en la Convención Marco de 

las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. En el 

Pakistán, el sistema de coordinadores residentes, que 

cuenta con nuevos poderes, ha trabajado en estrecha 

colaboración con todas las entidades de las Naciones 

Unidas y con el Gobierno para dar respuesta a las 

devastadoras inundaciones, que han afectado a 33 

millones de personas. El Marco de Cooperación de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible es un 

proyecto a largo plazo dirigido a apoyar la recuperación 

con la participación de las instituciones f inancieras 

internacionales y que busca trascender la respuesta 

humanitaria inmediata. El apoyo integrado prestado por 

las oficinas multipaís a los pequeños Estados insulares 

en desarrollo ha ayudado a abordar cuestiones que van 

desde la adaptación al clima al sobreendeudamiento. 

33. La visión transformadora de la Agenda 2030 se 

basa en las alianzas mundiales y en una inversión sin 

precedentes, pero esta inversión no se ha materializado. 

Muchos países en desarrollo no pueden permitirse 

invertir en la consecución de los Objetivos porque están 

lidiando con un abismo financiero. El déficit de 

financiación anual de los Objetivos, que era de 2,5 

billones de dólares antes de la pandemia de COVID-19, 

es hoy de 4,2 billones. Los países desarrollados han 

podido retomar sus trayectorias de crecimiento 

anteriores a la pandemia; sin embargo, los países en 

desarrollo se han visto lastrados por su imposibilidad de 

emularlos. A los países de ingreso mediano vulnerables 

se les niega el alivio de la deuda y la financiación en 

condiciones favorables, y el Marco Común para el 

Tratamiento de la Deuda más allá de la Iniciativa de 

Suspensión del Servicio de la Deuda aún no funciona 

con eficacia. En los mercados, a los países en desarrollo 

se les pueden aplicar tipos de interés hasta ocho veces 

superiores a los que se aplican a sus homólogos 

desarrollados. Hay algo profundamente erróneo en las 

normas y estructuras gubernamentales que generan esos 

resultados. El Secretario General pide, por consiguiente, 

un plan de estímulo para los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, a saber, una medida de emergencia para 

aumentar, en al menos 500.000 millones de dólares cada 

año, la financiación asequible a largo plazo para todos 

los países necesitados. Están formulándose propuestas a 

largo plazo dirigidas a corregir las injusticias y 

desigualdades fundamentales de la arquitectura 

financiera internacional, reflejo de la realidad mundial 
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de 1945. El apoyo de los Estados Miembros en este 

sentido será clave para acelerar la implementación de la 

Agenda 2030. 

34. Para sacar el máximo partido de cada dólar 

destinado al desarrollo es esencial forjar alianzas con los 

Gobiernos de los países en desarrollo y, a ese fin, el 

sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo debe 

contar con una financiación suficiente, previsible y 

flexible. Pese a que algunos Estados Miembros han 

mantenido su apoyo financiero o lo han incrementado, el 

sistema de coordinadores residentes, que es el pilar que 

sustenta toda la labor de apoyo a los países en el logro 

de los Objetivos, sufre una financiación insuficiente 

crónica. Las metas adoptadas cuatro años atrás están 

lejos de alcanzarse, y en 2022 se incurrió en un déficit 

de financiación de 85 millones de dólares. La cuantía de 

las contribuciones al Fondo Conjunto para los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible quedó muy por debajo de la 

meta del pacto de financiación, a saber, 290 millones de 

dólares anuales. Si los Estados Miembros no hacen un 

mayor esfuerzo, el sistema de las Naciones Unidas para 

el desarrollo se verá, en efecto, privado del apoyo que 

necesita. La congelación de las contrataciones está 

reduciendo la capacidad de desempeño de la 

Organización, de manera que habrá que hacer nuevos 

recortes, lo que afectará a la capacidad de la 

Organización para coordinar el sistema y propiciar el 

diálogo entre los asociados fuera de este.  

35. La Organización ha respondido a las inquietudes 

de los Estados Miembros y ahora se dirige a ellos para 

que cumplan sus compromisos. La suma de 85 millones 

de dólares es una inversión pequeña si se compara con 

los beneficios que ya están obteniéndose. La 

coordinación para el desarrollo salva vidas, al erradicar 

la pobreza y prevenir crisis humanitarias. Algunos países 

dedican más de 2 billones de dólares anuales al 

presupuesto militar, y su compromiso con el apoyo a la 

paz no es creíble si no se muestran dispuestos a invertir 

una parte de esa cantidad en el desarrollo sostenible, la 

mayor herramienta de prevención de conflictos. Por este 

motivo, los Estados Miembros deberían considerar de 

nuevo su recomendación referida a una versión 2.0 del 

modelo de financiación híbrido para el sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo. El actual modelo de 

financiación del sistema de coordinadores residentes es 

demasiado vulnerable a las fluctuaciones de la 

financiación voluntaria y no ha conseguido proporcionar 

recursos suficientes de forma previsible y sostenible.  

36. La solución más lógica y basada en principios es 

financiar el sistema de coordinadores residentes con una 

mayor proporción de cuotas, en el marco del 

presupuesto ordinario de la Organización. Por ello, el 

Secretario General pondrá en marcha en los próximos 

meses una consulta transparente e inclusiva con los 

Estados Miembros que permita conocer todas las 

opiniones antes de presentar una propuesta oficial a la 

Asamblea General. Estas consultas deben abordarse con 

urgencia, determinación y sentido de la solidaridad. Los 

asuntos pendientes relativos a las reformas deben 

tratarse en el período previo a la Cumbre sobre los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. Los nuevos 

enfoques creativos no han funcionado, y la única opción 

sostenible, previsible y realista es un nuevo modelo de 

financiación, con una mayor proporción de cuotas con 

cargo al presupuesto ordinario. 

37. Las Naciones Unidas trabajan con países de todo 

el mundo para lograr un cambio generacional en el 

desarrollo mundial. Ese cambio aportaría más equidad 

y justicia a la financiación para el desarrollo y un 

sistema dinámico de apoyo en los países que se ajuste a 

las necesidades y prioridades de los Estados Miembros. 

La Cumbre sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

debe dar un nuevo impulso a las medidas para alcanzar 

los Objetivos y agilizarlas. Asimismo, debe traducirse 

en avances específicos sobre los medios de 

implementación de la Agenda 2030 y en un compromiso 

claro de reacondicionar la actual arquitectura financiera 

internacional. Los próximos meses ofrecen una gran 

oportunidad para preparar el terreno de lo que será la 

iniciativa más importante de 2023. Ya se han obtenido 

avances notables, pero queda mucho por hacer. Los 

Estados Miembros deben actuar como asociados en este 

proceso, para cuyo éxito serán cruciales su participación 

y dirección continuadas y al más alto nivel. Un primer 

paso importante en esa dirección sería que de la serie de 

sesiones sobre actividades operacionales para el 

desarrollo naciera una resolución sólida del Consejo. 

Juntos, las Naciones Unidas y sus Estados Miembros 

podrían crear un futuro más sostenible y equitativo para 

todas las personas, en todas partes. 

38. La Sra. Navarro Barro (Observadora de Cuba), 

hablando en nombre del Grupo de los 77 y China, dice 

que, cada año, durante la serie de sesiones sobre 

actividades operacionales, se pone de manifiesto que la 

comunidad internacional lleva mucho retraso respecto 

del logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Las 

palabras no se han traducido en medidas adecuadas y las 

recientes dificultades y crisis han complicado aún más 

el cumplimiento de todos los compromisos anteriores. 

El desarrollo sostenible es la única solución general 

para los problemas de inestabilidad, vulnerabilidad y 

desigualdad estructural. Es la única manera de no dejar 

a nadie atrás y la herramienta de prevención por 

excelencia para la humanidad. El sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo y, en particular, el 

sistema de coordinadores residentes, deben seguir 
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centrándose en las cuestiones de desarrollo, dados los 

diferentes niveles de desarrollo y realidades sobre el 

terreno existentes en los países en desarrollo. El 

objetivo primordial del sistema debe seguir siendo la 

erradicación de la pobreza en todas sus formas y 

dimensiones. Por este motivo, el Grupo valora 

positivamente la información facilitada en el informe 

acerca de las actividades llevadas a cabo por el sistema 

para apoyar a los países en ese empeño, de acuerdo con 

el principio de implicación y liderazgo nacionales.  

39. La financiación de las actividades para el 

desarrollo debe ser una prioridad absoluta. A este 

respecto, el Grupo valora positivamente las alusiones 

hechas en el informe del Secretario General (A/78/72-

E/2023/59) a las actividades encaminadas a mejorar las 

opciones de financiación de los países en desarrollo a 

través de iniciativas como el plan de estímulo para los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y la reforma de la 

arquitectura financiera internacional. Sin embargo, al 

Grupo le preocupa el hecho de que haya menos recursos 

financieros disponibles para el desarrollo que para los 

otros pilares de las Naciones Unidas, y que la muy 

limitada financiación para el desarrollo se destine 

principalmente a la financiación complementaria, la 

cual no se destina necesariamente a sufragar el 

programa general de desarrollo sostenible establecido 

por el sistema, en consonancia con las prioridades de los 

países donde se ejecutan programas. En consecuencia, 

los donantes deberían contribuir al sistema de la forma 

que más beneficie a su labor coordinada, a través de 

financiación básica y conjunta, temática o 

mancomunada. 

40. Si bien el Grupo valora positivamente la respuesta 

que el sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo 

dio a la pandemia de COVID-19 y a otras crisis en 

países donde se ejecutan programas, parece persistir una 

laguna importante en la forma en que las entidades del 

sistema llevan a cabo su labor conjunta. Los órganos 

ejecutivos y rectores de las entidades deben velar por 

que las decisiones de los consejos y juntas de 

administración estén armonizadas con los mandatos de 

la revisión cuadrienal amplia de la política. Las 

entidades deben competir menos entre ellas y fomentar 

más los beneficios que aporta su trabajo conjunto. El 

Grupo expresa su preocupación por el déficit de 

financiación del sistema de coordinadores residentes y 

toma nota de la decisión del Secretario General de 

presentar a la Asamblea General, en el segundo semestre 

de 2023, un informe sobre las opciones que existen para 

financiar ese sistema. El sistema debe contar con una 

financiación sostenible, previsible y adecuada, y el 

Grupo se compromete a participar constructivamente en 

consultas futuras sobre el asunto. El Grupo trabajará 

para garantizar que el sistema para el desarrollo 

mejorado funcione adecuadamente y con eficacia, con 

miras a cumplir su mandato de apoyar a los países en la 

implementación de la Agenda 2030. 

41. Algunos de los miembros del Grupo figuran entre 

los más rezagados en lo referido a la pobreza extrema y 

el endeudamiento elevado, y han sido los más 

perjudicados por el cambio climático y otras 

perturbaciones externas de carácter económico, 

financiero y relacionadas con la salud. Además, las 

medidas coercitivas unilaterales afectan negativamente 

a la labor en pro de los Objetivos que desarrollan a nivel 

nacional los equipos de las Naciones Unidas en los 

países. Por este motivo, la comunidad internacional y, 

en particular, el sistema de coordinadores residentes, 

deben mejorar la asistencia que prestan a los países en 

situaciones especiales o que afrontan dificultades o 

circunstancias específicas, con el objetivo de dar una 

respuesta adecuada a las prioridades de desarrollo de 

esos países. La Cumbre sobre los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible deberá impulsar la 

implementación de la Agenda 2030; el Grupo, por su 

parte, colaborará con todos los niveles del sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo, a fin de contribuir a 

ese esfuerzo colectivo. 

42. El Sr. Skoog (Representante de la Unión Europea, 

en su calidad de observadora) dice que, como unos de 

los principales donantes del sistema de las Naciones 

Unidas para el desarrollo, los Estados miembros de la 

Unión Europea se sienten orgullosos de los progresos 

hechos desde el anterior informe del Secretario General 

sobre la cuestión, entre ellos la canalización de 46.500 

millones de dólares a través del sistema en 2021. Aunque 

se necesita más financiación básica, el sistema de 

coordinadores residentes, cuyo reposicionamiento 

comenzó solo cinco años atrás, funciona adecuadamente. 

La Unión Europea acoge con beneplácito las ganancias 

en eficiencia, cifradas en 405 millones de dólares, y pide 

que se invierta más en el sistema. 

43. No obstante, los progresos hacia el logro de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible antes de 2030 se han 

visto frenados por la pandemia de COVID-19, la guerra 

de Rusia y otros conflictos, la inflación, la deuda, los 

desastres climáticos y el lento avance hacia la 

democratización y la buena gobernanza. La Unión 

Europea está dispuesta a continuar participando en 

todas las iniciativas dirigidas a acelerar la consecución 

de los Objetivos. El sistema de las Naciones Unidas para 

el desarrollo es un activo clave en la implementación de 

la Agenda 2030 y debe facilitar el cumplimiento de los 

compromisos contraídos en la Cumbre sobre los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. Para ello, es 

necesaria una inversión política y financiera para 

https://undocs.org/es/A/78/72
https://undocs.org/es/A/78/72
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mejorar la coordinación y la eficacia, la programación 

conjunta y la obtención de resultados conjuntos a nivel 

nacional. 

44. La financiación del sistema de coordinadores 

residentes sigue siendo una fuente importante de 

inquietud, por diversos motivos. La Unión Europea y 

sus Estados miembros contribuyen en gran medida a ese 

sistema a través de todos sus pilares de financiación, y 

esperan con interés propuestas detalladas sobre un 

modelo de financiación previsible, flexible y sólido. 

Deberían examinarse a fondo las posibles alternativas, 

como una financiación del sistema a través de cuotas. 

Habida cuenta del papel desempeñado por el sistema de 

coordinadores residentes en el fomento del 

acercamiento entre las entidades de las Naciones Unidas 

a nivel nacional, por un lado, y los miembros de la 

comunidad de donantes en general, por otro, convendría 

disponer de más información sobre cómo los Estados 

Miembros pueden ayudar a facilitar esa coordinación. 

Convendría asimismo investigar cómo podría el sistema 

de las Naciones Unidas para el desarrollo contribuir a 

satisfacer, a través del nexo acción humanitaria-

desarrollo-paz, las necesidades humanitarias que 

emergen como consecuencia de los conflictos y del 

cambio climático. 

45. La Sra. Joyini (Observadora de Sudáfrica), 

hablando en nombre del Grupo de los Estados de África, 

dice que el funcionamiento del sistema de las Naciones 

Unidas para el desarrollo se ha mejorado con miras a 

promover la coherencia y brindar apoyo en materia de 

políticas integradas a los países donde se ejecutan 

programas para la implementación de la Agenda 2030 y 

de la Agenda 2063: el África que Queremos. Asimismo, 

se valoran positivamente los esfuerzos realizados para 

fortalecer la serie de sesiones del Consejo sobre 

actividades operacionales para el desarrollo. 

46. África es el principal beneficiario del sistema de 

coordinadores residentes, con un total de 53 

coordinadores residentes y oficinas de coordinadores 

residentes. Por este motivo, todas las dificultades que 

enfrenta el sistema repercuten directamente en ese 

continente. Es de suma importancia promover la 

consolidación del sistema y preservar sus capacidades y 

recursos, si se quiere que los países de África se 

beneficien de un apoyo verdaderamente adaptado e 

integrado. Por ello, el Grupo ha apoyado desde el 

principio los trabajos de reforma del sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo y seguirá 

colaborando activamente en ese sentido. Las distintas 

categorías de países en desarrollo de África, incluidos 

los pequeños Estados insulares en desarrollo, los países 

de ingreso mediano, los países menos adelantados y los 

países en desarrollo sin litoral, requirieron diferentes 

niveles de apoyo de las Naciones Unidas para avanzar 

en la implementación de la Agenda 2030, la Agenda 

2063 y otros acuerdos intergubernamentales, como el 

Programa de Acción de Doha en favor de los Países 

Menos Adelantados, el Programa de Acción de Viena en 

favor de los Países en Desarrollo sin Litoral para el 

Decenio 2014-2024 y las Modalidades de Acción 

Acelerada para los Pequeños Estados Insulares en 

Desarrollo (Trayectoria de Samoa). 

47. La reforma del sistema de las Naciones Unidas 

para el desarrollo, bajo la dirección de los coordinadores 

residentes, brinda a los clientes un apoyo adaptado a las 

necesidades específicas de cada país. Según una 

encuesta realizada por el Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales, el 95 % de los Gobiernos de 

África considera que el apoyo técnico prestado por el 

sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo se 

ajusta a sus necesidades y prioridades nacionales. 

Además, el 89 % de esos Gobiernos dice estar 

recibiendo el apoyo necesario para poder sacar partido 

de las alianzas, cara a la consecución de sus prioridades 

nacionales de desarrollo. El Grupo reconoce los avances 

logrados en la prestación de asesoramiento de calidad 

sobre políticas integradas, para el que se recurre a los 

conocimientos especializados de todo el sistema y se 

promueven los contactos entre los asociados bajo el 

liderazgo de los coordinadores residentes, con miras a 

movilizar medios de implementación encaminados a 

lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

48. Se han dado a conocer resultados notables en 

sesiones informativas organizadas por la Oficina de 

Coordinación del Desarrollo y por diversas misiones 

permanentes ante las Naciones Unidas, cuyo objetivo 

era examinar la experiencia concreta de cada país con el 

sistema de coordinadores residentes. No obstante, al 

Grupo le preocupa que el déficit de financiación del 

sistema socave los esfuerzos por ejecutar programas y 

actividades eficaces a nivel nacional. El Grupo acoge 

con beneplácito la labor del Secretario General 

encaminada a que el actual modelo de financiación 

funcione. El modelo debería basarse en el presupuesto 

ordinario, para garantizar que la financiación siga 

siendo previsible y sostenible. El déficit de financiación 

demuestra que el modelo de financiación voluntaria ya 

no es adecuado. Por ello, es fundamental iniciar 

consultas al respecto. El Grupo espera con interés los 

debates sobre la reactivación del pacto de financiación, 

que es esencial para el sistema de las Naciones Unidas 

para el desarrollo. 

49. El Sr. Vorshilov (Observador de Mongolia), 

hablando en nombre del Grupo de los Países en 

Desarrollo sin Litoral, dice que el Grupo sigue 

apoyando al sistema de las Naciones Unidas para el 
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desarrollo en sus esfuerzos por brindar un apoyo 

integrado, eficaz y de calidad a los países, a fin de que 

estos puedan satisfacer sus necesidades y prioridades en 

materia de desarrollo sostenible. El sistema de 

coordinadores residentes disfruta de una posición de 

privilegio desde la que prestar apoyo a medida haciendo 

uso de los activos de todo el sistema para el desarrollo. 

La pandemia de COVID-19 ha demostrado que, tras el 

reposicionamiento, el sistema para el desarrollo, cuyo 

núcleo ocupa un sistema de coordinadores residentes 

empoderado, está preparado para responder a 

emergencias, fomentar la resiliencia y hacer que el 

desarrollo siga ocupando el centro de las actividades de 

las Naciones Unidas. 

50. A ese respecto, la reforma del sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo requiere el apoyo 

invariable de los Estados Miembros. Es necesario dotar 

al sistema de coordinadores residentes de un modelo de 

financiación previsible, sostenible y adecuado, que 

permita obtener resultados concretos y tangibles que 

beneficien a todos. A la delegación de Mongolia le 

preocupa el riesgo de que el déficit de financiación mine 

el desempeño eficaz y eficiente de las actividades 

programáticas a nivel nacional, especialmente en países 

en situaciones especiales, como los países en desarrollo 

sin litoral, para los que el sistema de coordinadores 

residentes es esencial. En particular, los coordinadores 

residentes y los equipos en esos países deben implicarse 

de lleno en los preparativos y la implementación de los 

resultados de la próxima Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre los Países en Desarrollo sin Litoral, que se 

celebrará en Rwanda en 2024. El Grupo continuará 

apoyando el sistema de las Naciones Unidas para el 

desarrollo y participando de manera constructiva, a fin 

de garantizar la financiación íntegra y una coordinación 

adecuada del sistema de coordinadores residentes, con 

vistas a lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

51. El Sr. Rai (Observador de Nepal), hablando en 

nombre del Grupo de los Países Menos Adelantados, 

dice que, tras la reciente Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre los Países Menos Adelantados, el Grupo 

subraya el papel fundamental que el sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo desempeña en el 

apoyo a la implementación de la Agenda 2030 y el 

Programa de Acción de Doha en favor de los Países 

Menos Adelantados. El Grupo acoge con beneplácito las 

reformas del sistema para el desarrollo y del sistema de 

coordinadores residentes, que permiten mejorar la 

capacidad de esos sistemas para brindar apoyo 

programático y técnico y asesoramiento sobre políticas 

con base empírica a los países menos adelantados, de 

acuerdo con sus necesidades y prioridades nacionales. 

Resultan especialmente preocupantes los reveses 

sufridos en la consecución de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. Los países menos adelantados 

han sido los más afectados por los efectos acumulados 

de las múltiples crisis mundiales y la falta de recursos, 

que han socavado gravemente los esfuerzos para 

implementar la Agenda 2030. 

52. En este contexto, la comunidad internacional y, en 

particular, los asociados para el desarrollo y las 

instituciones financieras internacionales, deben ampliar 

los medios de aplicación y brindar a los países menos 

adelantados recursos financieros y apoyo técnico y en 

materia de creación de capacidad. El Grupo apoya 

plenamente el llamamiento hecho por el Secretario 

General en favor de un plan de estímulo para los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de al menos 500.000 

millones de dólares anuales. El déficit de financiación 

del sistema de coordinadores residentes, estimado en 85 

millones de dólares en 2022, merma la capacidad del 

sistema para ejecutar programas a escala nacional, 

especialmente en los países menos adelantados. Un 

sistema aquejado de un déficit crónico de financiación 

no puede funcionar eficazmente; debe movilizarse, en 

su totalidad y de manera oportuna y previsible, una 

cantidad anual de 281 millones de dólares. Los 

asociados para el desarrollo deben reponer los 290 

millones de dólares que necesita cada año el Fondo 

Conjunto para los Objetivos de Desarrollo Sostenible, a 

fin de seguir apoyando a los países menos adelantados 

y a otros países vulnerables. 

53. Si bien se han hecho algunos progresos en materia 

de financiación básica, aún queda mucho por hacer. Es 

necesario diversificar las fuentes de financiación, y el 

Grupo acoge con agrado la propuesta del Secretario 

General de hacer previsible la financiación del sistema 

de coordinadores residentes. El Grupo espera que la 

serie de sesiones sobre actividades operacionales para 

el desarrollo culmine en recomendaciones específicas 

para rescatar los Objetivos. La Cumbre sobre los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible será un momento 

crucial para incrementar la ambición e invertir en las 

transformaciones necesarias para acelerar los progresos. 

54. El Sr. Luteru (Observador de Samoa), hablando 

en nombre de la Alianza de los Pequeños Estados 

Insulares, dice que, pese a los firmes compromisos 

contraídos en el marco de numerosos acuerdos para el 

desarrollo, no se han abordado seriamente los desafíos 

que plantea el desarrollo y se han desatendido de manera 

sistemática el multilateralismo y las obligaciones 

financieras en materia de desarrollo. 

55. La Alianza tiene la determinación de garantizar el 

éxito del sistema de coordinadores residentes y del 

sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo tras 
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su reposicionamiento. Sin embargo, pese a confiar en 

esos sistemas, los pequeños Estados insulares no pueden 

contribuir a su financiación, debido a su deuda, al 

impacto financiero y económico del cambio climático y 

a las múltiples perturbaciones económicas, financieras 

y de salud que afectan a esos Estados más que a otros. 

Fueron bien recibidas tanto las mejoras introducidas en 

la coordinación como la mayor eficacia operacional, 

resultantes todas ellas del pacto de financiación.  

56. A medida que se aproximan los debates sobre la 

nueva revisión cuadrienal amplia de la política, es 

importante determinar qué mandatos se han cumplido 

de la revisión anterior. La reforma de oficinas multipaís 

ha beneficiado a los pequeños Estados insulares y la 

Alianza espera que el índice de vulnerabilidad 

multidimensional para los pequeños Estados insulares 

en desarrollo sea tomado en consideración durante las 

deliberaciones sobre la reforma de la arquitectura 

financiera internacional. 

57. La Sra. Rodríguez Mancia (Guatemala), 

hablando en nombre del Grupo de Países con Ideas 

Afines que Apoyan a los Países de Ingreso Mediano, 

dice que se ha avanzado en el reposicionamiento del 

sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, el 

cual desempeña un papel crucial para ayudar a los países 

donde se ejecutan programas a implementar la Agenda 

2030 y superar las múltiples crisis recientes.  

58. El Grupo pide una financiación sostenible, 

previsible y adecuada para el sistema de coordinadores 

residentes a fin de garantizar que las oficinas de los 

coordinadores residentes y los equipos de las Naciones 

Unidas en los países puedan ayudar a estos a enfrentar 

los desafíos internacionales multidimensionales. El 

Grupo reitera su llamamiento en favor de una 

cooperación para el desarrollo internacional, amplia e 

inclusiva con todos los países en desarrollo, incluidos 

los de ingreso mediano, y en favor, asimismo, de 

optimizar la asignación de los apoyos y recursos 

provenientes de los fondos y programas de las Naciones 

Unidas mediante el uso extendido de indicadores 

distintos del producto interno bruto, con el objetivo de 

reflejar las vulnerabilidades multidimensionales de cada 

país. Los beneficios de estas medidas podrían incluirse 

en los resultados del análisis que reseña en detalle el 

apoyo disponible para los países de ingreso mediano, los 

cuales se presentarán en la septuagésima octava sesión 

de la Asamblea General. El Grupo agradecería que se le 

informase sobre los avances al respecto de ese análisis, 

cuyo objetivo es examinar la formulación de un plan de 

respuesta global para todo el sistema que tenga en 

cuenta los retos multidimensionales que enfrentan los 

países de ingreso mediano. 

59. La Sra. Webster (Observadora de Australia), 

hablando también en nombre del Canadá y Nueva 

Zelandia, dice que los Estados Miembros deben 

adaptarse colectivamente a los retos mundiales y 

mantener su compromiso con el logro de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible. Si bien acogen con 

satisfacción los logros del sistema de coordinadores 

residentes y el que los pequeños Estados insulares en 

desarrollo se sientan más satisfechos gracias a las 

reformas de las oficinas de los coordinadores residentes 

multipaís, las tres delegaciones opinan que es necesario 

seguir trabajando. Es fundamental que las funciones de 

coordinador residente sean desempeñadas sobre el 

terreno por los mejores profesionales, que quede claro 

el papel central del sistema de coordinadores residentes 

y que estos estén en condiciones de dirigir de forma 

adecuada los equipos de las Naciones Unidas en los 

países. La oradora desea saber qué pueden hacer los 

Estados Miembros para promover la unidad y el 

liderazgo conjunto a este respecto. 

60. A la luz del déficit de financiación del sistema de 

coordinadores residentes, la oradora pregunta cómo 

podría dotarse al sistema de una mayor flexibilidad 

operacional para superar tiempos difíciles desde el 

punto de vista financiero. La oradora pregunta asimismo 

cómo garantizan las Naciones Unidas, a fin de fomentar 

la confianza en el sistema, que los coordinadores 

residentes se atienen a las normas de conducta esperadas 

en sus interacciones, tanto internas como externas, y 

crean un entorno seguro para el personal.  

61. El Secretario General dice que los coordinadores 

residentes deben trabajar activamente con la comunidad 

de donantes para garantizar que los fondos se provean 

de manera coordinada y que las aportaciones se dirijan 

de manera estratégica a satisfacer las necesidades 

básicas de los países beneficiarios. La labor humanitaria 

debe centrarse en aumentar la resiliencia y posibilitar la 

transición hacia el desarrollo. Por ejemplo, los trabajos 

dirigidos a responder al desplazamiento interno se 

organizan, de manera cada vez más habitual, siguiendo 

una estrategia orientada a encontrar soluciones, que 

ayudará a no depender perennemente de la ayuda 

humanitaria. 

62. El Secretario General apoya plenamente los 

esfuerzos hechos por los Estados Miembros para 

responder al estancamiento de los avances en la 

implementación de la Agenda 2030 y se compromete a 

trabajar con todos los grupos para superar las 

dificultades que enfrentan los países a los que 

representan. Cuando los recursos son escasos, hay que 

utilizarlos adecuadamente, fijar prioridades, poner en 

marcha estrategias y evitar que los actores de cada país 

trabajen de forma aislada. Si el sistema de las Naciones 
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Unidas funciona de manera descoordinada y la 

comunidad de donantes aporta fondos arbitrariamente y 

sin tener en cuenta las prioridades de cada país, será 

inevitable que las estrategias de desarrollo coordinado 

aplicadas en los países en desarrollo encuentren trabas. 

Este modo de proceder fue el preceptivo en el pasado, 

cuando cada organismo tenía sus propios programas, se 

coordinaban unos con otros superficialmente y no se 

reflexionaba sobre el papel que podían desempeñar los 

coordinadores residentes para garantizar una 

coordinación efectiva. 

63. Hoy, los coordinadores residentes deben estar 

empoderados y contar con los recursos necesarios para 

garantizar que los organismos de las Naciones Unidas 

se coordinen eficazmente entre sí, se alineen con los 

mecanismos de coordinación establecidos por los 

Gobiernos y discutan las prioridades nacionales con las 

comunidades de donantes. Garantizar lo anterior es la 

mejor manera de ahorrar de forma considerable en las 

operaciones de las Naciones Unidas y evitar el 

despilfarro de los escasos recursos disponibles. La falta 

de un mecanismo de coordinación sólido daría lugar a 

un mayor gasto y a medidas menos coherentes y 

coordinadas. 

64. La actual dependencia de las contribuciones 

voluntarias no ofrece resultados satisfactorios, como 

ocurre en muchos otros ámbitos de actividad de la 

Organización. Por ejemplo, el Grupo de los Cinco del 

Sahel se financia con contribuciones voluntarias y no 

con cuotas, y en la actualidad encontramos que la región 

está sumida en el caos y es incapaz de responder a las 

amenazas terroristas. La mejor manera de invertir en 

una coordinación eficaz es, por tanto, instaurar un 

modelo híbrido que incluya el pago de cuotas. 

65. La rendición de cuentas y la medición del 

desempeño serían más fáciles de garantizar dentro de un 

sistema coordinado. El Secretario General se muestra 

abierto a debatir cualquier medida del desempeño o 

mecanismo de rendición de cuentas, información o 

supervisión propuesto por los Estados Miembros, con 

vistas a mejorar la coordinación entre organismos y 

garantizar el funcionamiento eficaz del sistema y la 

rendición de cuentas en el uso de las cuotas de los 

donantes. El sistema está funcionando mejor que en el 

pasado; es deseable evitar regresar a los mecanismos 

anteriores, que han supuesto un costo muy elevado para 

los Estados Miembros y un enorme despilfarro del 

dinero que la comunidad de donantes había puesto a 

disposición del desarrollo. 

66. Lord Ahmad (Reino Unido) dice que el sistema 

de las Naciones Unidas para el desarrollo es más 

necesario que nunca para encarrilar de nuevo los 

avances hacia los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Los progresos hechos en materia de reformas son 

valorados positivamente, pero es necesario llevarlos a 

término para poder hacer frente a desafíos cada vez más 

complejos. 

67. Las Naciones Unidas deben garantizar la 

disponibilidad de instrumentos adecuados para velar por 

la coherencia y la coordinación entre las operaciones 

humanitarias, de desarrollo y de paz, y el Reino Unido 

apoya el llamamiento del Secretario General a seguir 

avanzando, particularmente en lo referido a las 

capacidades de refuerzo. Han de aprovecharse todos los 

conocimientos especializados del sistema de las 

Naciones Unidas, en particular mediante el 

fortalecimiento de la estructura regional. El sistema de 

las Naciones Unidas necesita asimismo una dirección 

sólida y una financiación adecuada para erradicar la 

pobreza y apoyar el logro de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. A este respecto, son esenciales el papel del 

Secretario General y la Iniciativa sobre el Transporte 

Seguro de Cereales y Productos Alimenticios desde los 

Puertos Ucranianos. 

68. El Reino Unido acoge con beneplácito el anuncio 

de que se celebrarán consultas sobre la financiación del 

sistema de coordinadores residentes antes de que se 

presenten a la Asamblea General propuestas al respecto. 

El Reino Unido aportó 6 millones de dólares al sistema 

en 2022 y aportará otros 6 millones de dólares en 2023. 

69. La Sra. Brandt (Reino de los Países Bajos) dice 

que la Cumbre sobre los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible marcará un momento crucial para la Agenda 

2030, en particular a la luz de las crisis y los complejos 

desafíos que afectan de manera desproporcionada a los 

más vulnerables. Todos los Estados Miembros, tanto los 

donantes como los países donde se ejecutan programas, 

tienen un interés común en garantizar la consecución de 

los Objetivos. Los Estados Miembros también tienen 

responsabilidades compartidas, entre las que se 

incluyen permitir que un sistema reformado de las 

Naciones Unidas para el desarrollo, con equipos en los 

países, preste apoyo a las personas sobre el terreno.  

70. El Reino de los Países Bajos ha aumentado su 

financiación básica, ha renovado su compromiso con el 

Fondo Conjunto para los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y ha incrementado su aportación al sistema 

de coordinadores residentes con carácter plurianual y 

pide a todos los Estados Miembros que hagan lo mismo. 

El Reino de los Países Bajos subraya la importancia de 

contar con un sistema de coordinadores residentes 

mantenido por una financiación sostenible y acoge con 

beneplácito la versión 2.0 del modelo de financiación 

híbrido propuesto por el Secretario General.  
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71. La Sra. Chan Valverde (Costa Rica) dice que el 

sistema de coordinadores residentes ha permitido a los 

países de ingreso mediano aprovechar sus fortalezas y 

recursos colectivos para hacer frente a los acuciantes 

desafíos mundiales. Así pues, el apoyo de la 

coordinadora residente en Costa Rica no es un lujo, sino 

una necesidad. 

72. Habida cuenta de las necesidades de financiación 

del sistema de coordinadores residentes y de los 

múltiples retos económicos y sociales que afrontan los 

países en desarrollo, la representante de Costa Rica 

desea saber qué medidas alternativas pueden adoptarse 

para remediar la situación sin que la carga del 

mantenimiento del sistema recaiga sobre los países a los 

que se busca apoyar. La oradora desea saber asimismo 

cómo pueden integrarse más, en el sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo, medidas del 

progreso distintas del producto interno bruto, en cuanto 

modelo de cooperación reproducible en otras 

organizaciones e instituciones financieras.  

73. El Sr. Hikmat (Observador de Tayikistán) dice 

que su país acoge con beneplácito el énfasis que la 

revisión cuadrienal amplia de la política hace en la 

titularidad, el liderazgo y las prioridades nacionales, 

énfasis que ha dado pie a intervenciones de las Naciones 

Unidas mejor adaptadas y orientadas a la demanda. A 

fin de maximizar el impacto colectivo de la serie de 

sesiones sobre actividades operacionales para el 

desarrollo, los Estados Miembros deben ampliar los 

mecanismos de coordinación entre las entidades de las 

Naciones Unidas a todos los niveles, fomentar una 

mayor coherencia en las políticas y los planteamientos, 

y eliminar la duplicación y la fragmentación.  

74. El Gobierno de Tayikistán acoge con agrado que 

en el informe se haga gran énfasis en la ampliación de 

los medios de implementación para lograr los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible. La colaboración, los 

mecanismos de financiación innovadora y el 

intercambio de conocimientos técnicos abrirían nuevas 

oportunidades para el desarrollo sostenible. Por 

ejemplo, Tayikistán ha avanzado en la implantación de 

un marco de financiación nacional integrado que 

ayudará a catalizar el flujo de financiación para el 

desarrollo necesario a fin de alcanzar los Objetivos.  

75. Para acelerar el progreso hacia los Objetivos, las 

Naciones Unidas deben forjar alianzas más sólidas con 

los Gobiernos, la sociedad civil y, en particular, las 

entidades del sector privado, incluidas las instituciones 

financieras internacionales. Asimismo, es necesario 

embarcarse en la transformación digital para aprovechar 

el poder de la inteligencia artificial, los macrodatos y 

otras tecnologías emergentes, y para abordar con 

eficacia los desafíos que plantea el desarrollo. 

Tayikistán encomia a los equipos de las Naciones 

Unidas que aplican ya la inteligencia artificial para 

combatir el hambre, distribuir medicamentos y conectar 

escuelas. Las Naciones Unidas deben responder a los 

problemas mundiales, en constante evolución, y a los 

cambios que se producen en las dinámicas geopolíticas. 

A tal fin, Tayikistán ha apoyado las propuestas 

formuladas en el informe del Secretario General titulado 

Nuestra Agenda Común para revitalizar la 

implementación de la Agenda 2030 y alcanzar los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

76. El Sr. Niang (Observador del Senegal) dice que el 

trabajo de los coordinadores residentes debe ser 

sostenible y que debe mejorarse la cooperación de estos 

con los Gobiernos de los países anfitriones. Aunque han 

aparecido dificultades, el sistema de coordinadores 

residentes ha permitido mejorar la labor de la 

Organización en los países en desarrollo y no debe 

ponerse en peligro; por ello, es necesario resolver la 

cuestión de la financiación del sistema. El sistema de 

coordinadores residentes, esencial para el 

reposicionamiento del sistema de las Naciones Unidas 

para el desarrollo y para la erradicación de la pobreza 

antes de 2030, no puede quedar en segundo plano en las 

Naciones Unidas. Todos los Estados Miembros deben 

contribuir al sistema; no debe permitirse que ninguno se 

instale en el comedimiento y la pasividad mientras otros 

actúan. 

77. El modelo de financiación del sistema de 

coordinadores residentes no es sostenible porque se 

basa en gran medida en aportaciones voluntarias, lo que 

genera imprevisibilidad aun cuando los Estados asumen 

compromisos plurianuales. Si se hubiera aplicado desde 

el primer momento la propuesta del Secretario General, 

a saber, financiar el sistema con cargo al presupuesto 

ordinario, podría haberse evitado el déficit actual. La 

propuesta del Secretario General es la solución más 

adecuada y debe ser adoptada. La versión 2.0 del 

modelo de financiación híbrido propuesto es una 

solución alternativa diseñada para evitar los problemas 

de financiación recurrentes. El Senegal espera que se 

alcance un consenso sobre la financiación del sistema 

durante las consultas anunciadas por el Secretario 

General. 

78. La Sra. Carty (Estados Unidos de América) dice 

que, cuatro años después de iniciarse el proceso de 

reforma, la labor del sistema de las Naciones Unidas 

para el desarrollo en pos de cumplir la promesa de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible ha alcanzado un 

punto de inflexión. La serie de sesiones sobre 

actividades operacionales para el desarrollo constituye 

un hito fundamental y la comunidad internacional sigue 
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evaluando tanto los avances colectivos como los 

obstáculos para el éxito. 

79. La comunidad internacional debe equilibrar su 

ambición, por un lado, y el pragmatismo, por otro, a la 

hora de reforzar la transparencia, la rendición de 

cuentas, el apoyo a los programas y, lo que es más 

importante, la obtención de resultados. A ese fin, los 

Estados Miembros deben entablar las conversaciones 

necesarias para robustecer el rol del Consejo, esencial 

para la gobernanza del sistema de las Naciones Unidas 

para el desarrollo. 

80. El marco de resultados del sistema de 

coordinadores residentes debe mejorarse para garantizar 

que capta el impacto generado por el sistema. El 

Gobierno de los Estados Unidos de América agradecería 

que se celebrara una sesión informativa sobre la 

contratación, la colocación, la retención y el 

rendimiento de los coordinadores residentes, y 

celebraría que se dieran más oportunidades de colaborar 

informalmente con los coordinadores residentes, 

incluso durante su retiro global, que se celebrará en 

otoño de 2023. Es esencial evaluar todo el sistema para 

comprender cómo las reformas están ayudando a 

obtener los resultados previstos; el Gobierno de los 

Estados Unidos de América también acogería con 

agrado que se celebrara una sesión informativa sobre la 

situación de la Oficina de Evaluación a Nivel de Todo 

el Sistema del Grupo de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo Sostenible y valoraría positivamente recibir 

más información sobre cómo los Estados Miembros 

podrían apoyar a la Oficina. 

81. La Sra. Narváez Ojeda (Chile) dice que hoy, más 

que nunca, es preciso reflexionar sobre los avances 

logrados, gracias al reposicionamiento del sistema de 

las Naciones Unidas para el desarrollo, en la 

armonización de las actividades del sistema con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible a nivel nacional, 

sobre la base de las necesidades específicas de cada 

país. Como se señala en el informe del Secretario 

General, el sistema para el desarrollo demostró su 

habilidad de entregar respuestas urgentes a emergencias 

mundiales, como la pandemia de COVID-19. 

82. Se ha fortalecido el liderazgo de los coordinadores 

residentes, lo que permite una mejor acción colectiva, 

permite aprovechar mejor las ventajas comparativas de 

las entidades individuales, reduce duplicidades y genera 

sinergias para asegurar un uso eficiente de los recursos, 

lo cual sigue siendo uno de los propósitos principales de 

la reforma. Cada dólar ahorrado mediante operaciones 

más eficientes podría destinarse a actividades para el 

desarrollo. En Chile, esos avances se hicieron evidentes 

durante la elaboración del nuevo Marco de Cooperación 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible 

(2023-2025), cuyos objetivos son garantizar el ejercicio 

de los derechos humanos en igualdad de condiciones; 

fortalecer las instituciones democráticas, la cohesión 

social y la seguridad ciudadana; generar prosperidad 

con mayor equidad, a la vez que se afronta la triple crisis 

planetaria; y avanzar hacia la igualdad de género. Se 

hace un seguimiento de la aplicación del Marco de 

Cooperación mediante una estructura de gobernanza y 

gestión que refuerza la coordinación, maximiza la 

complementariedad e integra a las entidades de los 

equipos en los países en la consecución de todas las 

prioridades estratégicas. Para salvaguardar esos 

avances, la financiación del sistema de coordinadores 

residentes debe ser suficiente, previsible y sostenible. 

83. El Sr. Hermann (Dinamarca) dice que su país 

apoya firmemente el sistema de las Naciones Unidas 

para el desarrollo, que ha mitigado algunos de los retos 

derivados de crisis mundiales que se interrelacionan. 

Dinamarca comparte su preocupación por el prolongado 

déficit en la financiación del sistema de coordinadores 

residentes. El país ha hecho su aportación, pero el 

sistema no puede depender de la financiación 

voluntaria, así que Dinamarca alienta a todas las partes 

a avenirse y acordar un modelo de financiación 

sostenible. 

84. El orador valoraría positivamente recibir más 

información sobre cómo podría la comunidad 

internacional, en el marco del Consejo y a través de la 

serie de sesiones sobre actividades operacionales para 

el desarrollo, incorporar, a los Marcos de Cooperación 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible y 

a los planes nacionales, objetivos relacionados con el 

clima, la naturaleza y el medio ambiente, fundamentales 

para la implementación de la Agenda 2030, a fin de 

colmar lagunas en materia de políticas y capacidad. 

85. La Sra. Narváez Ojeda (Chile), Vicepresidenta, 

ocupa la Presidencia. 

86. El Sr. Verninas (Francia) dice que la reforma del 

sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo es 

esencial para prestar un apoyo integrado y eficaz que 

responda a las necesidades de los países. Para seguir 

adelante con la reforma, los coordinadores residentes 

deben tener la capacidad necesaria para desempeñar sus 

funciones dentro de los equipos en los países; los 

documentos de los programas para los países de los 

organismos de las Naciones Unidas han de estar 

plenamente armonizados con los Marcos de 

Cooperación para el Desarrollo Sostenible de las 

Naciones Unidas; deben abordarse las disposiciones de 

gobernanza fragmentadas de los órganos rectores de los 

organismos de las Naciones Unidas; y se ha de reforzar 
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la financiación del sistema de coordinadores residentes. 

Francia ha hecho aportaciones financieras desde el 

inicio de las reformas y ha aumentado su contribución 

en un 36 % durante 2023 e invita al resto de Estados 

Miembros a que hagan lo mismo. Francia está dispuesta 

a debatir otras propuestas encaminadas a garantizar una 

financiación estable y duradera del sistema. 

87. El Sr. Shen Xiaokai (China) dice que la 

implementación de la Agenda 2030 y el logro de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible son un compromiso 

compartido por toda la comunidad internacional. El 

avance hacia los Objetivos se ha visto seriamente 

obstaculizado por diversos problemas, como el 

agravamiento de la pobreza en los países en desarrollo 

y la difícil recuperación tras la pandemia de COVID-19. 

88. China reconoce la eficacia del apoyo brindado por 

el sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo a la 

hora de abordar las necesidades y prioridades más 

acuciantes de los países en desarrollo. Los 

coordinadores residentes han desempeñado una función 

rectora efectiva, los organismos de desarrollo han 

cooperado y se ha priorizado ayudar a los países en 

desarrollo a mejorar la seguridad alimentaria y sanitaria, 

promover el progreso tecnológico y facilitar la 

transformación digital. 

89. La comunidad internacional debe hacer del 

desarrollo su objetivo principal y privilegiar la 

erradicación de la pobreza. Es necesario ayudar a los 

países en desarrollo a mejorar sus esfuerzos de creación 

de capacidad; coordinar las respuestas a problemas 

como la inseguridad alimentaria, el desempleo y el 

cambio climático; y acelerar el ritmo de la recuperación. 

Los coordinadores residentes deben desempeñar un 

papel específico a la hora de profundizar en la 

coherencia de las políticas y actividades de los 

organismos, y ha de reforzarse la representación de los 

países en desarrollo dentro del sistema de coordinadores 

residentes. 

90. La cooperación en el ámbito del desarrollo a nivel 

internacional debe consolidarse principalmente a través 

de la cooperación Norte-Sur, complementándola con la 

cooperación Sur-Sur. Los países desarrollados deben 

cumplir sus compromisos en materia de asistencia 

oficial al desarrollo y financiación climática.  

91. China es un firme promotor del desarrollo 

mundial, al que contribuye activamente, y, al proponer 

la Iniciativa para el Desarrollo Mundial, pretende 

acelerar la implementación de la Agenda 2030 y lograr 

un desarrollo más fuerte, más verde y más sano.  

92. La Sra. Ruder (Observadora de Suiza) dice que 

su país sigue comprometido con el pacto de financiación 

y con la aportación de cuotas al sistema de 

coordinadores residentes. El Gobierno de Suiza insta a 

la Vicesecretaria General y al sistema de las Naciones 

Unidas para el desarrollo a entablar un diálogo con los 

Estados Miembros en torno a los incentivos para una 

financiación de calidad y sobre las opciones existentes 

para mejorar la previsibilidad, la sostenibilidad y la 

adecuación de la financiación. El papel de los Estados 

Miembros como asociados bilaterales para el desarrollo 

de los organismos de las Naciones Unidas puede en 

ocasiones distorsionar la misión de la Organización y 

obstruir el proceso de reforma. El sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo debería plantearse, 

en determinadas ocasiones, rechazar la financiación o 

aceptarla bajo condiciones determinadas. No es posible 

pedir ilimitadamente al sistema de las Naciones Unidas 

para el desarrollo que haga más con menos. 

93. Los Estados Miembros deben aunar esfuerzos para 

continuar dinamizando el sistema de coordinadores 

residentes y es indispensable disponer de un marco 

global de supervisión para la planificación y 

presupuestación de ese sistema. Además, la gobernanza 

del fondo fiduciario para fines especiales debería ser 

más participativa e inclusiva. 

94. Es importante que todo el sistema se implique en 

la reforma de las Naciones Unidas. Suiza insta al 

Secretario General a que vele por que todos los 

organismos del sistema de las Naciones Unidas para el 

desarrollo se adapten plenamente a dicha reforma. 

Instrumentos como el Fondo para la Consolidación de 

la Paz y los incentivos al desempeño podrían mejorar la 

coordinación de las Naciones Unidas en ámbitos como 

el nexo acción humanitaria-desarrollo-paz, la 

incorporación de la perspectiva de género y las alianzas 

con agentes locales. El sistema de las Naciones Unidas 

para el desarrollo debería colaborar más con las 

instituciones financieras internacionales.  

95. Como órgano de supervisión intergubernamental 

del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, el 

Consejo, a través de su serie de sesiones sobre 

actividades operacionales para el desarrollo, debe estar 

capacitado para ofrecer orientación al sistema y exigir 

la rendición de cuentas. A través de resoluciones 

sustantivas que permitan aplicar medidas, el Consejo 

debe, durante la serie de sesiones, dar instrucciones al 

sistema y apoyar la aplicación de las resoluciones 

relativas a la revisión cuadrienal amplia de la política.  

96. La Vicesecretaria General dice que las Naciones 

Unidas se comprometen a entablar un diálogo con los 

Estados Miembros acerca de la financiación del sistema 

de coordinadores residentes, entre otras cosas reuniendo 

a los Estados Miembros y a los donantes de cada país a 
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fin de debatir enfoques integrados sobre la acción por el 

clima y otras inversiones. Los estudios monográficos 

elaborados por la Oficina de Coordinación del 

Desarrollo han puesto de relieve los beneficios que 

ofrece la coordinación a nivel nacional. En última 

instancia, sin embargo, esa coordinación no ha bastado 

para colmar el déficit de financiación, y la Oficina y el 

sistema de coordinadores residentes se han visto 

obligados a reducir su apoyo. 

97. Los conocimientos especializados, la conducta y 

el impacto de los coordinadores residentes se evalúan de 

manera constante e independiente. Es alentador 

observar que cada vez más personas de dentro y fuera 

del sistema solicitan ser coordinadores residentes, 

gracias a la mejora del sistema de selección. Las 

Naciones Unidas están mejorando asimismo su 

interacción con los países para ampliar las competencias 

de los coordinadores residentes y asegurarse de que se 

ajustan a las necesidades de cada país, particularmente 

de los países africanos, en los que son necesarios 

coordinadores residentes capaces de abordar conflictos 

y cuestiones transfronterizas. Los equipos de las 

Naciones Unidas en los países colaboran estrechamente 

con los coordinadores residentes en proyectos 

nacionales, como la transformación de los sistemas 

educativos y alimentarios. 

98. Los Marcos de Cooperación para el Desarrollo 

Sostenible de las Naciones Unidas se revisan y 

actualizan periódicamente para tomar en cuenta los 

cambios en las prioridades de los Gobiernos. La 

armonización de los marcos con los documentos de los 

proyectos nacionales ha sido un elemento fundamental 

en la labor del sistema de coordinadores residentes, y 

fue posible gracias a la colaboración con diversas 

partes, como las juntas directivas de los organismos 

especializados, las entidades de derechos humanos y los 

organismos humanitarios. 

99. Se ofrecerán sesiones informativas sobre la 

contratación, la colocación, la retención y el 

rendimiento de los coordinadores residentes, así como 

sobre la Oficina de Evaluación a Nivel de Todo el 

Sistema del Grupo de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo Sostenible. Asimismo, se facilitará la 

colaboración de los Estados Miembros con los 

coordinadores residentes durante el retiro global de 

estos. La Oficina es un medio para obtener información 

independiente sobre el sistema de coordinadores 

residentes. Dado que depende de contribuciones 

voluntarias, la Vicesecretaria General alienta a los 

Estados Miembros a apoyar la Oficina en la medida de 

lo posible. Los resultados de un reciente examen de las 

capacidades de las Naciones Unidas en la esfera de la 

igualdad de género, que pusieron de manifiesto cierto 

retroceso en cuanto a la integración de la perspectiva de 

género, servirán de base para el trabajo sobre el informe 

de políticas Naciones Unidas 2.0, parte de Nuestra 

Agenda Común. 

100. Las Naciones Unidas y las instituciones 

financieras internacionales fortalecerán su colaboración 

cara a las cumbres bienales que comenzarán en 2024, 

tras la Cumbre del Futuro. El sistema de las Naciones 

Unidas para el desarrollo acoge con beneplácito las 

orientaciones específicas ofrecidas por el Consejo a 

través de la serie de sesiones sobre actividades 

operacionales para el desarrollo. 

101. La transición del desarrollo social al desarrollo 

sostenible ha ocupado el centro de las actividades de la 

Organización desde 2015. Durante la Cumbre sobre los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, los participantes 

recibirán información sobre los trabajos de erradicación 

de la pobreza a nivel regional y nacional. La 

Organización abordará las cuestiones de la liquidez y la 

deuda, que han alcanzado niveles críticos en muchos 

países, a través de los medios de implementación 

mencionados en el informe del Secretario General 

(A/78/72-E/2023/59) y el plan de estímulo para los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. La cooperación 

Sur-Sur presenta otra oportunidad más para lograr los 

Objetivos en el marco de los intentos de la comunidad 

internacional por mejorar la arquitectura financiera 

internacional. 

Se levanta la sesión a las 13.30 horas. 
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